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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL , 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 90. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
EnADO UBRE V SOBERANO DE GUANA/UATO, DE e RETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 1, fracción 111; 2, fracción I; 27; 
31; 43; 46; 77; 82; 89; 90; 91, fracción VII y tercer párrafo; y 95, primer párrafo. Se 
adicionan los·artículos 27-1; 27-2; 27-3; 27.,.4; 27-5; 27-6; 27-7; 27-,.8; 27-9; 27-1 O; ·27-11; 
27-12; 27-13; 27-14; 27-15; u_n Capítulo IV al Título Primero, denominado Del Cuerpo 
Espeda/izado de Segt;ridad, integrado con los artículos 27-16; 27-17 y' 27-18; 90-1; 90-
2; 90-3; 90-4; y 95-1. Y se deroga el párrafo segunGlo del artículo 9.1 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, para quedar 
en los siguientes términos: 

«Naturaleza y ••• 
Artículo 1. La presente Ley ... 

l. y 11 .... 

11[ Establecer las bases de los sistemas estatal y municipales de protección; 

IV. y V .... 

Acciones y medidas •.• 

Artículo 2. Para garantizar la ... 
• 

l. Garantizar un enfoque inte·gral, transversal y con perspectiva de derechos 
humanos, de género, intercult.uralidad y no discriminación en el diseño•y la 
instrumentación de políticas y programas de gobierno en su ámbito de 
competencia; 

11. y 111 .... 
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Contenido del Padrón ... 

Artículo 68. El Padrón de ... 

l. a 111 . ... 

IV. Nombre y domicilio de las personas que ejerzan en su caso la gu9rda o 
tutela sobre el residente; 

V.a IX .... 

El Padrón de ... 

Confidencialidad de datos ... 
Artículo. 70. Los datqs personales de. las personas residentes de ura 

Organización de Asistencia Social tienen el carácter c;Je confidenciales por lo que no 
podrán ser públicos.» 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 3.1 de la 'Ley 
para Regular la Prestación· ~e Servicios d~ ·Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil en el Estad.o de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ccNaturaleza y objeto ... 
Artículo 31. El Consejo Estatal... 

. La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato será la autoridad que funja como 
coordinadora dentro. del desarrollo, actividades y funcionamiento del Consejo 
Estatal;de acuerdo a sus respectivas at~bucio11es reglamentarias.» 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 16, fracciones 111 y IV; 17, primer 
párrafo; 18, primer párrafo; y 22, fraceiones VIII y IX de la Léy de los Derechos de las 
Personas A~ultas Mayores para el Estado de Guanajuato, para quedar en los 
siguientes términos: 

ccAtribuclones del Sistema ... 
Artículo 16. El Sistema para ... 

l. y 11 . ... 
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«Artículo 821. El juez podrá' Giecretar que Id convivencia entre los menores y 
las personas que tengan.reconocido ese derecho, se realice con la participación de 
la Procuraduría Estatal de Protecdón de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato y de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, o 
bien, a través de los centros especializados, que para tal fin establezcan. 

Los encargados de ... 

Artículo 874. El que pr~tenda ... 

En la proi"nóción ... 

Si el promovente no presenta el certificado de idoneidad, pero acredita que 
cumplió con los requisitos ante la Procuroduría Estatal de Protección de Niñas, Niños. 
y Adolescentes .del Estado de Guanajuato, para su obtención, y ésta no ~e lo ha 

. etxpedido ·dentro del plazo dé treinta días anteriores a la presentación de la 
promoción, el juez requerirá a dicha Procuraduría para que en un plazo no mayor 
de quince días lo presente. 

De ig1.¡al forma ... 

En el auto ... 

A la audiencia podrá citarse a un representante de la Procuraduría Estatal 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato 
estaqlecidó para atender el. tema de adopción. 

El juez citará.:.» 

TRANSITOR·IOS 

Inicio de vlgen.cla 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al 

de su publicac;ióri en el Periódico Oficial del Gobierno del Estacte. 



•·~ 1·:i1.Jhl hb "(1,:)r•-n: .. ?.,,,.:·: Adecuación orgónica de~slruduras para 
¡;, ,_.,: ••.• ,1 ... ~1~ <'-'-· :•·\;.-,;:.~~ ;:-; 1 An;1,.:J\.}''~ ·: la conformación de la Procuraduría 

·... "rtíc;ulo._Seg.uncib>~:JI Eiecutivo ,qel .Es,tado· mi· un plqzo.n9 roqyor1J;l ciento 
QCheritq. efíqs a ~.or:tir -~~:·:la !=!ntrodo .. exi :vig.enci~ del _prE¡!sent~'·De.cr~to; .d!=!b.eró 
ade®ar~~lo :estn.Jcturo···prg(lok;a, paro .el. ·fl,mclonamien.to de. la:. f'rocu¡<;Jdurío ·de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentl3s ,(pel ~stago <;le Gt.Jar.iaju.ato, ,como 
organismo público descentralizado, conforme a la estructura de la Procuraduría de 

. Protección adscrita ,a la estructura orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral 
de ta~Familiq. del:Estadc!H::U:~1Gw~najuato. 

'\ ·\,iit •í' ·t \Jt:1 ~!~~1·.,~~h.:. \.- .....,~ r;.l) ~'~:. 1 1 .. ;1 '"''\ } ~ \V. )f ... , H .,, ~1..i'" 
1 

... : • )j 1. ·' 11 - ~ .t,·3'l ~.- 1 ')~) 1 )1 . 
l.:os ·derecinbs yJ·t>bligaeiones. 'derivad0s :de las relaGiones :1aborales· del 

persond1 actualmente :'.Qdsdito· a ~e <Jl"lidad. administrativo deC Sistema ·paro el 
Desarrollo· IMegrol de tdt:Familia·• del. Estado de· Guanajuato, identificada como 
Rrocuraduría 'Estatal' .de Prótección( de Niñas, Niños y Adolescentes . de·I Estqdo de 
Guanajuato,· estarón a cargo del organisrr'fo p'úblico descentralizodo de la 
administración pública estatal denominado como Procuraduría Estatal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

I• 

Adecuaciones a reglamentos y decretos 
Artículo ·Tercero. Er 'Ejecutivo del Estado. en un plazo no mayor a dento 

ochen"ta días cqntados a partir .de la entrada en vigencia de este decreto deberó 
realizar las modificacionés a los reglamentos y decretos que se. opongan a la 
presente Ley y armonizaró las disposiciones normativqs para el cumplimiento de su 
objeto y· finalidades en Uh plazo de cie~to• ochenta. días ·c·ontatlós .a p'Ortir de su 
vigencia. 

~' Instalación ael Consejo Directivo 
.. de' la Procuraduría Estatal de Protección 

Artículo Cuarto. El Consejo Directivo del organismo público descentralizádo 
de la Administración Pública Estatal denominado Procuraduría Estatal de Protección 
de-- Niñas,,.'.Niños y Ado!escentes del Estado d~ Guanajuato que. se constituye 
mediante el presente Decreto, deberá instalarse dentro· de >Jos, noventa días 
siguientés·a.que esté cdnstitC:Jida ésta. · :-

l, ., • '·' i. 

-·~ 

.. (-.. 

•\ ' 1." 
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.,, l 

\ ' k : ~ 1 , r 1' i ., .{' . 
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i· Instalación defConsejo·C.oñsultivo 
del Sistema para la Ate(Jción de las Familias Guanajuatenses 

Artículo Sexto. La integración e instalación del Consejo Consultivo del 
orgqnismo. públic0 descentralizddO: -denomir::ia.do~ Sister.nei·.pqra, el· Desarroll0. Integral 
de la FomiliGJ del Estado-de Gu-an~juató. deberá .efecru.ars.e dentro;-de·los noyenta 
días siguientes· a. la entrada en vigor _del presente De.creta. ·en loSi .términos de lo 
dispuesto-en el artkwlo 23 ;de la, Ley, .sobre e~ Sisterrta Estatal· de Asisténcia· SQciGJI que 
se reforma mediante el-presente Decreto. . 

Asignación de· recursos a la Procuraduría Estatal de Protección 
Artículo Séptimo. La Secretaría de Rnanzas y Administración definirá y 

aplicorá los proceqimientos y mecanismos necesarios para la' adecuada ·asignación 
derecursos a Procuraduría Estatql de P.rotección de Niñas. Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato. e 

los recurs0s presupuestqles de la ~nidad aqr.ninis.trativa del Sistema p,ara el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, denominada 
Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Guanajuato se -reasignarán al organismo público descentralizado de la 
ddminis.troci<5o ·:,. pC:J@lica- ;estatal denominada como Procuraduría Estatal de 
Protecdón·dé:Niñas. Niños;y Adolescentes del Estado de Guanajuato. • 

' . .. 
Asuntos eo trómlte 

Artículo-Octavo. tos.asuntos y Id documentaci0n .vigente o en trómite,aRte 
los Centros Multidisciplinarios para la Atención Integral de .la Viblenda previstos· en .la 
Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de Gúanajuato. se 
turnarán según corresponda a su competencia. a los institutos municipales para las 
mujeres, ·a la Procuraduría. Estatal de Protecc;ión de Niñas. Niños y Adolescentes del 
Estado de. Guanajuato, 'por conducto de las procuradurías auxiliares, o al Sistema 
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para el Desarrollq Integral de la Familia del' Estado de Guanajuato, según 
corresponda a la naturaleza y estado en que se encuentren los asuntos relativos, 
para su seguimiento y conclusión.-

Procesos de entrega recepción 
Artículo Noveno. El Sistema para el Desarrqllo· Integral de la Familia del. 

Estado de Guanajuato transferirá al organismo público ·descentralizado de la 
administración pública estatal denominado Procuraduría Estatal de Protección de 
Niñas, 'Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato y a la Secretaría de 
Gobierno, respectivamente y qesde el ámbito de las competencias· qÚe les 
correspondan conforme al° ·presente Decre.to, los asuntos jurídicos, administrativos, 
mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinada, órchivos y en general, el 
equJpo de las unidades adminfstrativas que el Sistema para" el Desarrollo lntegrai de 
la Familia del Estado de Guanajuato haya venido destinando para la atención de • 
1as funciones que desempeñaba la unidad administrativa de dicho organismo 
denominada Procuraduría Estatol de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato y de la unidad administrativa de dicho organismo 
denominada Secretaría Ejecutiva del ~istema de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato hasta antes de-la entrada en 
vigencia del presente Decreto, a través de la entrega-recepción respectiva. 

El Comité Interno de entrega-recepción, parq caaa unidad administrativa, 
deberá quedar conformado dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a· la 

• entrada en vigencia del presente Décreto, en el que participarán las unidades 
administrativas competentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guanajuato, .él órgano interno de control de éste, la unidad 
administrativa Procuraduría Estatal.de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato, la Secretaría de Gobierno y su órgano interno de control, la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración y de la ·secretaría de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPOND.RÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y .SE LE DÉ EL D~BIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., ').7 DE JUNIO DE 2019.- JUAN ANTONIO ACOSTA 
CANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.• DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.· KATYA .CRISTINA SOTO ESCAMILLA.- DIPUTADA SECRETARIA.- MA. 
GUADALUPE JOSEFINA SALAS BUSTAMANTE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del. Poder Ejecutivo, en Id ciudad qe G'uar.iajuato, Gtq., a.1 de 
fulio de 2019. 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 


